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2017. Ano del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917”
Memorandum nitmero: INFOEM/COM-JGLH/COOR/448/2017
Metepec, Estado de México a 09 de octubre de 2017

De conformidad con los artfculos 14, fracciones X y XI y 16, fraccién X, del Reglamento
Interior de] Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pblica y Proteccidn de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar el voto particular del
Comisionado José Guadalupe Luna Hernindez respecto de la resolucién definitiva
presentada en la trigésima sexta sesién ordinaria de este Pleno:

* 01812/INFOEM/IP/RR/2017 - Municipio de Ecatepec de Morelos.

Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva correspondiente para su archivo y
resguardo.

Sin otro particular me despido de usted y le envié un cordial saludo.

ATENTAMENTE

/

4

CIA VELAZQUEZ DE PAZ
COORDINADORA DE PROYECTOS

»~ ¢.c.p .Maesira Eva Abaid Yapur. Comisionada. Para su conocimiento.

Institato de Transparencia, Acceso a la Informacitn Piblica y
Proteccién, de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2.26 19 80 * Centro de atencidn telefénica: 01800821 0441 1
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VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 01812/INFOEM/IP/RR/2017.

. . 2%,
Lineas argumentativas: /
:;;2? /:.‘7 x,{a_:_.;;?
%

4’

La obligacion de acceso a la informacion piiblica se tendré por CUII‘LpE/ﬁ’ ,g},fando el

solicitante tenga a su disposicién la informacién requerld %9 cuando realice la
, '4z

consulta de la misma en el lugar en el que ésta se locajice pé];a @,/ al el SUJETO

o,

o:§~‘

4//

OBLIGADO tiene la obligacién de sefialar de forma preci s%éé'fyf’é’%ncreta la fuente, el

‘-

lugar y la forma en que puede consultar, r?& cu@ ,adefulnr dicha informacion.

‘2.’

I1. Del Procedlm:lerggo de é)lcceso a la Informacion Pablica......ccceeveviccrnrnncienee 4
. '5x/ v"”"‘.:"-:4-:“"‘//
IIL. De 1a Suplenem al Procedimiento de Acceso a la Informacién Phablica............ 6

“,
%,

Iv. Cbnclusmr};e

% s
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I. Consideraciones Generales

1. He concurrido con mi voto particular de la presente resolucién emitida por

el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién / """-}:;a}ica v

L

s,
Proteccidn de Datos Personales del Estado de México y Mumc:lplos en su%,ﬂ{vgg”

&
,-_:- s ",
s,

Sexta sesion ordinaria de fecha cuatro (04) de octubre de dos mil &1ecfsi’ete en e]

recurso de revisién promovido po-n C@gtra» de?/’espuesta del
/

\S.\

/ T

Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, procedmueﬁto al%;xé se le asignd el
ntmero de expediente 01812/INFOEM/IP/RR/2017= %,

’.x'/n? ‘*2—

2. La resolucién determina sobres ?er el ‘i*ecurso de revisién interpuesto en

contra del Ayuntamiento de Ecatepgi ?Menelos en términos del Considerando

QUINTO, sin embargo se observa qﬂe,/err,un primer momento se hizo entrega de
//} ?/:

una respuesta mcompleta 7tod c;a v&z que para colmar el punto 4 el SUJETO

OBLIGADO sdlo rgfmo én su respuesta que asi como la informacién
V2

fyr
/
correspondiente 2 fa hcenc‘ta de funmonanuento, la informacién referente al plano

manzanero & Pre #6%se encontraba en el portal de internet, en el apartado de

/

Tesorerig; sin n;ldlc af la fuente, el lugar y la forma en que se puede consultar y en
% ,,A ?’

ese ser;.u&o ,laiponenaa que resolvid el recurso de revisién indica el procedimiento
r.’@:;.

a segiziy /para acceder a la informacion solicitada.

\»&\
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3. Aunado a ello, el SUJETO OBLIGADO no hizo pronunciamiento alguno
respecto al fundamento juridico de la oficialia de partes comuin del Municipio de
Ecatepec de Morelos y la ponencia resolutora a fin de evitar el retraso en el acceso a

#
la informacién piblica inspecciond el portal de Informacién Pubhg,a/de/Oflcm

£
’?@/ g

Mexiquense (IPOMEX) del SUJETO OBLIGADO a fin de @e,term ar que

z{,-‘_,/,’ /_;‘,?”
efectivamente entre su marco normativo se encontrara la mformaqcm{equenda

By,
2,
4, Mi voto particular se deriva de la mobserv;@nm }ifocedun1ento para
4 4

atender la solicitud y de la suplencia que la,,,Penaa “realiza para entregar la

e
informacidn, es decir del anlisis que hace 1w/pa/c>nen@1a A pagina electrdnica oficial,

7,

se advirtié que cuenta con la informagibis, /relafw,a a los requisitos para obtener el

4
plano manzanero de un predio; asi mazsx/rﬁ) “Hponencia para obtener informacion

o
’:f:f:' 'x

respecto del fundamento ]und;,,co ﬁe;l’a’%hﬁalm de partes comtin del Municipio de

Ecatepec de Morelos, cémsult% eI,e portal de Informacién Ptblica de Oficio

Mexiquense (H’OME’X*},,» del S(’J"JETO OBLIGADO, no obstante, el Titular de Ia

Unidad de Info aqlon ormho enviarlo desde su respuesta, por lo que no se colma
Y, g

el derecho d% aé aceeso a la informacién ptblica, dando lugar a la interposicién del
/J’ % ‘.f,:,

recurso ;ﬁe revxé,ton
% %
AW
.yzjzz_y 1:;.
L I‘ ’
5. ‘B’ajo tales drcunstancias el Instituto suplié la deficiencia determinando que

el plano manzanero solicitado por encontrarse en la pagina electrénica oficial no es

dable de entregarse, y si bien es cierto que el articulo 161 de la Ley de Transparencia

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Péblica y :
Proteccién de Datos Persanales del Estadc de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién teleférica: 07 800 821 04 41
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Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Meéxico, CP. 52166

] Pégina3des
www.infoem.orgmx |




[ A Poblinay
Protocaiéi te Datow Porsonalea dol Extade o Méxies y Mualdipkes

y Acceso a la Informacion Pdblica del Estado de México y Municipios establece
que “cuando la informacidn requerida por el solicitante ya esté disponible al piiblico en
medios impresos, tales como libros, compendios, tripticos, registros publicos, en formatos
electronicos disponibles en internet o en cualquier otro medio, se le haw/ /vor el
‘{4’7&/
medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en qu&}mede e@nsulmr

reproducir o adquirir dicha informacion en un plazo no mayor, a cmca%as “hibiles”,
-:’/

.9
también lo es que el sujeto obhgado debié ser quien en ese’/ier’mn/g,,legal seflalara
4

la fuente precisa y concreta para acceder a la mformaclofg ,req/g/énda por lo que se
/

RO
observa que en el asunto que se resolvié no fue a’51 y ademas el solicitante no se

& )
encuentra obligado a realizar una busquedgem toda la Hormacion que se encuentre

disponible. %, ’fx,

6. Por tal motivo y en ter@)nés &@I@,senalado por el articulo 14 fraccién XI del
’3

Reglamento Interior del Tastitfito ae Transparencia y Acceso a la Informaciéon

,;;;
Pablica del Estado de?Me)aco y"-Mummplos formulo la presente voto particular.
///é Y, 4

IL Del Procedithiento"dé Acceso a la Informacién Péblica.

7. %Eﬁzprmmer lugar, todo SUJETO OBLIGADO, debe tener presente que la Ley
%,

cf%Lraitspuenc1a y Acceso a la Informacién Piblica del Estade de México y
Ty _5,/?

Municipios, establece principios, bases generales y procedimientos para tutelar y
garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la informacién publica
que generan, administran o poseen, y asi{ mismo establece que todo procedimiento

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién, Péblica y
Proteccidn de Datos Personales del Estado de Méxdco y Municipios
Teléfono: (722) 226 19 80 Centro de atencidn telefénica: 01 800 521 04 41

Pino Sudrez $/N, actualmente Carretera Toluca- ~Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Bstado de Meéxico, C.F. 52165
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en materia de acceso a la informacién debera sustanciarse de manera sencilla y

expedita propiciando las condiciones para el acceso, entrega y publicacién de

mformacién.

8. Es de sefialar qu-requmo del Ayuntamientg de’:E///catepec

de Morelos conocer los requisitos para los tramites swmente

.r‘
..1.- licencia de uso de suelo, 2.-subidivision de predzoiﬂs /Izegncza éfunczommzento

‘f/
para establecimiento mercantil 4.- plano manzanero 5 ademas, /fu?’tdamentos juridicos

%,
%, l}

de la oficialia de partes comun que exite en palagm b z ai‘éﬂ”?szc)

\\\

- . - - -" »
N ﬁ»jg} o

"/ z// {”f{o

9. Ante la solicitud el Ayuntamien ien ,%,, ;catepec de Morelos hizo entrega de

una respuesta incompleta y pocog)r.f/;/c/lsappor Io que el SUJETO OBLIGADO esta
% 7

violentando el derecho de a,z/f:/ésia a?a informacién.

'4»/
Fm %
0. En atenc10n ,a lo an’terlormente expuesto cabe destacar que una vez que el
%,
Servidor Pub} //Haﬁlhta:do en gjercicio de sus funciones, atiende la solicitud de
{9

mformaeat’)’ﬁ”'fa,ymdad de Transparencia debera notificar la respuesta a la solicitud

/

de mf%,rﬂmm /I};al interesado en el menor tiempo posible; de acuerdo a lo dispuesto

'—’,-jfr

X

\\‘f

x\

@é@;@rticulo 163 de la Ley en la materia, situacién que no ocurrié.

(//_,

g

11.  Bgjo ese tenor correlativamente los articulos 166 y 161 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Ptiblica del Estado de México v

Instituto de Transparencia, Acceso a Ia Informacién Pdblica y I
Proteccién de Datos Personales del Estado de Méxcoy Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80* Centro de atencién teleférica: D] 800 821 04’41 f‘
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Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Municipios, sefialan claramente que: “La obligacién de acceso a la informacion piblica
se tendrd por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposicién la informacién

vequerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el gue ésta se localice”

//..;,

paralo cual el SUJETO OBLIGADO tiene la obligacién de sefialar de f@jeﬁ//jreasa
g,

y concreta “por el medio requerido por el solicitante la fuente, el ! Eugar y’dg forma
/ /_,:;- /J
en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha mformacmn eﬁfun f)la.zo no

mayor a cinco dias habiles”.

“, 7
Lige
/7”/ "”-‘:‘4{/ ,5-“4/

12.  Por lo tanto de los preceptos ]ur1d1cos thadbS, se d@hge, que no se tene por
“. i,
o, '1'}’

cumplida la obligacién de acceso a la mf acion Du’ghca toda vez, que no fue
?’:_,,-' ’/’

r

entregado en la respuestaala sohcztud/}a’mform’auon referente a los requisitos para

,2“_
obtener el plano manzanero de un pré"dﬁ/ % como del fundamento juridico de la

i
S,

'-‘:-\

oficialia de partes comtin del Mun’f yﬁde Ecatepec de Morelos y tampoco le fueron

cl
% %
sefialadas de forma preas’é»y ﬁ@ncrefta la fuente, el lugar y la forma en que puede

.',,

consultar, reproducir4s: 'adqm:rlr’dlcha informacién, por lo tanto el particular no tuve
P

f

/
asu dlsposmon,//rde manera: expedita y sencilla la informacién, sino que, se vio en la

/j’y””’ Lot
necesidad de mtebponer el recurso de revision.
4/ P,
Ig_; D /"gfa 'S’ﬁpl?e/ncia al Procedimiento de Acceso a la Informacién Pablica.
e,
6,;-% 4;::.%

13.  Como es de observarse, no hubo respuesta completa a la solicitud de

informacién por parte del SUJETO OBLIGADO, y -se insiste- tampoco se sefiala de

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y

Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centzo de atencidn telefénica: 01 800 821 04.41 ﬁ?j

Pino Sudrez 5/N, actualmente Carretara Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, CP. 52166
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forma precisa y concreta la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar,

reproducir o adquirir dicha informacién en medios electrénicos.

/4’:?

14.  Porlo que una vez interpuesto y admitido el recurso de rews1on,,;ka riencia,
//Z" "4,’4"5'1"/
determino suplir tal deficiencia, sefialando el procedmuento que se%lebe gulr en

7."’/

y
la pagina electrénica oficial, en donde se advirtié que el SU]ETO‘//OBIf[GADO

cuenta con la informacién relativa a los requisitos para obtengr e’l,l/) %6 manzanero

k /

de un predio, y de la misma forma procedié a cons /ultaz”la pagma de Informacién
K

Pdablica de Oficio Mexiquense (IPOMEX) para %cﬁeder a Ta informacion relativa al

;

\-§;~.

Yy,
/./.’-' ‘f/, Lo
marco normativo de la oficialia de partess omurftxdef Mu.mc1p1o de Ecatepec de

&
J’ -
. 2
Morelos. ,;,/’f"/’*ff;, %,
%ﬁij P
% '.‘5.! | 2"/

g,

15.  Ahora bien, si bien es, c1erft ke ela ponencia, realiza la suplencia en la
P p

7

deficiencia del rocedmuensto e‘ acceso a la informacidn, haciendo del conocimiento
P

del particular el ap@rtta'd@ y la hga de la pagina electrénica oficial, con la informacién
requerida y yeﬁ@ gar;qg:thzar el Derecho de Acceso a la Informacién Publica,
%,
qu o

i

también lo e e’zse debe hacer saber al SUJETO OBLIGADG, debe tener especial

<

culdad y obséiy ar cada uno de los pasos a seguir en el procedumento para atender

9"'

la sohcr;tud'de

’4'«9/

ocumd’afen el presente asunto y esto implica no se dé cabal cumplimiento a los

\\

mformaaon, ya que de lo contrario, en forma reiterada sucederé Io

principios, bases y procedimientos, establecidos en la Ley de la materia,

encaminados a tutelar y garantizar el Derecho de Acceso a la Informacién Piblica.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Péblica y b
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios =
Teléfono: (722) 22619 80 * Centro de atencién teleférsca: 01 8008210241 |-
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IV. Conclusiones.

16.  En atencidén a las consideraciones antes sefialadas, si bien es cierto, este

Instituto atendiendo los principios de simplicidad y rapidez del procedi iento pone

-
a disposicién d-l sitio electrdnico y el procedﬁnient&@gfé’ézﬁa’zpaso

Y, £
. .z . - . e, o
para acceder a la informacién requerida, también lo es dicho proc’egf%ggﬁfa no se
o % ?

- o«

. .y . o i% - s
refirié en la respuesta en un primer momento y tampoco s% Pyso a d’_f?gposmlon del

%
7 e &
particular. %, Y, ¥
“I, %z
i
;:/I 7 - %

i s % % . .
17.  En consecuencia dicha informacién no fge el CCiI/;/EOClIIllen‘EO del particular,
2 -.:9 -'/'Z‘-'r- Ny
g 2y, Pt
por lo que también se debe hacer saber al ?% fltam;, nto de Ecatepec de Morelos,

£
%

. ey . e
que por las facultades y obhgaaones/”/,qlfé’f/_la ley%de la materia dispone, debe tener
) . Ky :

especial cuidado y responder a una soligrtud Sbservando cada Paso necesario para

s “//

- . -y - e, ’;:F;'ﬁ {I& . .

poner a disposicidén del parggulaﬁMrﬁomamon solicitada, y de esta forma dar
7 4

P

conclusién al procedﬁrﬁen’f@&é’écce‘é’b a la informacién piblica la cual como la Ley

i,

de la materia lo digpdite, se teridra por cumplida cuando el solicitante tenga a su
Z %,

disposicion la jrffortaciénirequerida.

P,

- e,
%

i,
%, ﬂ"; gt .
T JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ
COMISIONADO
(Rabrica)
JOLH/ECD

Instituto de Transparencia, Acceso a Ia Informacién Piblica y b
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfore: (722) 226 19 80 * Centro de atencion telefénica: 01 800 821 04 41

Pine Sudrez S/N, achuakmente Carretera Toluca-Ixtapan No, 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, CP. 52166

Pagina8de 8

www.infoem.org.mx






